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CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN “NÓMINA OPENBANK 100 EUROS”
Promoción válida para los primeros 1.000 clientes que domicilien su nómina cumpliendo condiciones.

1.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PROMOCIÓN.

OPEN BANK, S.A. abonará 100€ en la Cuenta Nómina Open de los clientes que cumplan las condiciones 
requeridas que se recogen a continuación:

 - No ser cliente de Openbank antes del 20 de junio de 2017 y no haber tenido la domiciliada la 
nómina en Openbank con anterioridad al 1 de junio de 2017 (“nuevo clientes”).

 - Abrir una Cuenta Nómina Open en la que seas primer titular.
 - Ser persona física, y domiciliar tu nómina o pensión en Openbank en una Cuenta Nómina 

Open en la que seas primer titular, por importe mínimo de 1.000 euros.
 - Para el cómputo del importe mensual de la nómina o pensión se tendrán en cuenta 

individualmente cada concepto de abono “Nómina, no pudiéndose en ningún caso acumular 
los importes que haya en un mes.

 - Insertar el código promocional “NOMINA7” en el campo denominado “Código Promocional” 
que se encuentra dentro del proceso de apertura/conversión de la Cuenta Nómina Open, 
aceptando estas condiciones.

 - Comprometerse a mantener la nómina domiciliada en Openbank al menos durante 12 meses 
seguidos desde la primera domiciliación. El incumplimiento de dicho compromiso adquirido 
por el cliente, aun cuando fuera ajeno a su voluntad, una vez recibido el abono de los 100 
euros, autoriza a Openbank a adeudar en la cuenta corriente en que hubiera tenido la nómina 
o pensión domiciliada el Titular, o si careciera de saldo suficiente en la misma, en cualquier 
otra cuenta corriente o cuenta de ahorro en la que fuera Titular, un importe de hasta 100€. El 
importe exacto de la penalización se calculará multiplicando el abono de los 100€ por los días 
que restan hasta la finalización del periodo de permanencia y dividiéndolo por 365 días.

 - Tener la Cuenta Nómina Open activa antes del 30 de Octubre de 2017 (incluido) enviando para 
ello la documentación exigida por Openbank debidamente cumplimentada y firmada.

 - El cliente recibirá el abono de 100€ en su cuenta corriente al mes siguiente de la domiciliación 
de la nómina o pensión.

 - Promoción no acumulable a otras realizadas por Openbank durante el mismo periodo.

2.- EXCLUSIONES DE LA PROMOCIÓN:

 - Solo se adjudicará un abono de 100€ por cliente y cuenta nómina open.

En caso de ser varios los titulares de la cuenta, la domiciliación de la nómina o pensión, podrá ser la de 
cualquiera de los titulares siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

 - Todos los requisitos detallados en el apartado 1 anterior.
 - El cliente que se apunte a la promoción tiene que ser el primer titular de la cuenta.
 - Ninguno de los titulares de la cuenta puede haber tenido nómina o pensión domiciliadas en 

Openbank antes del 1 de Junio de 2017.
 - Los nuevos clientes no residentes en España y los clientes residentes con domicilio de 

correspondencia en el extranjero.
 - Los nuevos clientes menores de 18 años de edad.
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3.- RECLAMACIONES.

El plazo para solicitar la aplicación de la presente promoción, una vez finalizado el plazo para el 
cumplimiento de los requisitos, caduca el 30 de Noviembre de 2017. Las reclamaciones podrán 
hacerse por teléfono (901 247 365 / 91 177 33 37) o por email en la dirección de correo electrónico 
ayuda@openbank.es

4.- FISCALIDAD.

El abono de los 100 euros constituye un rendimiento del capital mobiliario dinerario, sometido 
a retención fiscal del 19% conforme a la normativa fiscal aplicable. Esta retención fiscal no se le 
repercutirá al cliente.

5.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Openbank queda exonerado de toda responsabilidad por cualquier circunstancia imputable a 
terceros que pueda afectar al correcto disfrute del premio.

7.- ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN.

El hecho de participar en la presente promoción supone aceptar íntegramente lo dispuesto en las 
presentes Condiciones.

http://ayuda@openbank.es

